


 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

73 

Favor aclarar si puede la Proponente indicar en su oferta que la Adjudicataria 

será una sociedad distinta a la Proponente, la que será constituida en caso de 

adjudicarse en la licitación y haciendo la precisión que su capital societario será 

suscrito integramente por la Proponente. Lo anterior debido a que la 

Adjudicataria deberá obtener una concesión de telecomunicaciones, con ciertos 

requisitos especiales, por lo que parece aconsejable se trate de una sociedad 

distinta constituida especialmente para los efectos de prestar el servicio propio 

que la concesión le otorga. De ser posible esa figura, favor indicar: (i) en qué 

términos debe hacerse la precisión en la oferta (esto es el compromiso que 

adquiere el Proponente de constituir una Newco que será en definitiva la 

Adjudicataria/Beneficiaria, composición accionaria, si debe tratarse de una 

Newco con RUT, etc...) y (ii) el procedimiento aplicable.  



 

 

75 

Se solicita definir el alcance de los sujetos motivo de la aplicación de las 

condiciones de acceso abierto y no discriminatorio a que se circunscriben las 

bases, esto es, concesionarios de servicios públicos, de servicios de 

telecomunicaciones, permisionarios de servicios limitados, terceros, etc. 



 

 

77 

Se solicita precisar de que a través de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, se 

podrá solicitar apoyo y coordinación con otras entidades del estado para la 

obtención de los permisos, concesiones y/o autorizaciones que sean aplicables.  



 

 



 

 

79 

Se requiere confirmar que la obtención de la concesión de servicio intermedio de 

telecomunicaciones que únicamente provea infraestructura física para 

telecomunicaciones será provista por parte del Ministerio de Transporte y 

Telecomunicaciones, una vez se cuente con la adjudicación de una propuesta a 

una Macrozona respectiva y se ingrese previamente una solicitud de Concesión 

antes señalada. 

81 

Se solicita confirmar que las enmiendas, a las que hace referencia el presente 

inciso, corresponde solo a errores de referencia o inconsistencias detectadas en 

razón de las consultas que se formulen, en función de lo mandatado en el 

Articulo 15° de las Bases Generales. 

83 

Se solicita aclarar la facultades con la que cuenta los Proponentes, para la 

asignación de números de ingresos al momento del ingreso a la Oficina de Partes 

de SUBTEL 



 

 

85 

Aclarar que significa que prevalecerá el elemento o característica que mejor se 

ajuste a los fines y a las Bases de Concurso, es decir, si prevalecerá el criterio 

técnico por sobre el financiero o viceversa.  



 

 



 

 

87 

Respecto de lo señalado en el Articulo 5, se solicita precisar que el Proyecto 

Técnico que sea presentado por las Proponentes podrá ser modificado y 

complementado por la Beneficiaria para adecuarlo según la ejecución del 

Proyecto una vez que se publique el decreto que otorga concesión en el Diario 

Oficial. 



 

 

89 

Se solicita especificar qué tasa de impuesto a la renta y costo de capital se debe 

considerar en el Proyecto Financiero 

91 

Precisar que el “último día hábil del mes que antecede a la presentación de las 

Propuestas” y el “último día hábil del mes que antecede a la fecha de 

presentación de la Propuesta”, según el calendario propuesto y sin perjuicio de 

que éste pueda ser modificado, se refiere en ambos casos al día martes 31 de 

diciembre de 2019.  

93 

Los valores del Proyecto Financiero deben expresarse en pesos chilenos. Si el 

Proyecto considera inversiones valorizadas en moneda extranjera, deben 

expresarse en moneda nacional utilizando el tipo de cambio del último día hábil 

del mes que antecede a la presentación de las propuestas. ¿Qué sucederá con las 

tarifas si el tipo de cambio fluctúa considerablemtente, por ejemplo un 10%? 



 

 

95 
Confirmar que el tipo de cambio a utilizar para expresar en moneda nacional las 

inversiones en moneda extranjera corresponde al día 31.12.2019 

97 

Confirmar que en caso de presentar más de una planilla de cálculo, deberá 

acompañarse tantos archivos Excel como planillas se presenten.  



 

 

99 

Se solicita confirmar que, durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las 

Exigencias de las Bases, la Beneficiaria deberá cumplir solamente con lo 

comprometido en la Propuesta, con las Bases del Concurso, con los términos de 

la adjudicación y con lo que en definitiva se autorice por SUBTEL en la 

aprobación final del Informe de Ingeniería de Detalle. Cualquier otra exigencia 

adicional será de mutuo acuerdo, entre SUBTEL y la Beneficiaria, pudiendo 

inclusive, la obtención de presupuesto adicional por parte del Estado hacia la 

Beneficiaria para la ejecución de estas nuevas exigencias. 

101 

Se solicita aclarar la posición de Subtel respecto a que la Beneficiaria, en el 

transcurso de los 20 años de obligatoriedad de las bases, informe el cambio de 

propiedad de la concesión y activos respectivos a: A) una empresa no relacionada 

a su grupo empresarial; B) una empresa  del mismo grupo empresarial. 

103 

¿Podran existir etapas asociadas a recepciones de obras e inicio de servicio 

parciales?. -  Subtel emitira un documento de recpción final? 



 

 

105 

Se solicita precisar si la Proponente no considera solicitar el anticipo del subsidio 

y no lo incluye en el flujo de caja del Proyecto Financiero, ésta no estará 

impedida de solicitarlo posteriormente en el evento que le fuera asignado el 

Proyecto. 

107 

Se debe realizar un ingreso por cada Sobre de la licitacion (4) o se puede realizar 

un solo ingreso por la totalidad de los sobres de una postulacion 

109 

Se solicita confirmar que, la asistencia al acto de apertura al presente Concurso 

Público, solo podrán asistir dos (2) representantes o mandatarios por Proponente, 

no pudiendo ingresar representantes de empresas que no presentaron Propuestas. 



 

 

111 

Se solicita aclarar, cuales serán los criterios que tendrán la Comisión de 

Evaluación, para señalar la falta de completitud de una Propuesta, como una 

omisión, falta de integridad o de solemnidad, permitiendo el ingreso de nuevos 

antecedentes en función de los indicado en el presente inciso. 

113 
 Aclarar bajo que circunstancias y de que forma se determinará la extensión del 

plazo de evaluación. 

115 ¿A qué principios se refiere este inciso? ¿En qué casos sí se podrá subsanar? 



 

 

117 

En caso que la solicitud de aclaración o subsanación se realice por medio de 

correo electrónico, se solicita precisar desde cuándo se entenderá perfeccionada 

la notificación para efectos de computar el plazo para remitir la respuesta. 

119 

Confirmar que, en el caso de existir errores u omisiones en la Propuesta, y 

siempre y cuando no afecten los principios de estricta sujeción a las Bases del 

Concurso e igualdad a los Proponentes, se procederá de conformidad con lo 

previsto en los Artículos 12° y 20° de las Bases Generales. 



 

 

121 

Señalar de que forma se protegerán las Propuesta, y particularmente los 

elementos asociados al secreto empresarial, la propiedad intelectual, u otros 

similares, para que estos no sean revelados a terceros a traves de su publicacion o 

solicitudes de acceso a la información 

123 

Aclarar el hecho de que la Comisión de Evaluación "podrá" no proponer el 

rechazo de una determinada propuesta en el caso de que se haya omitido o exista 

falta de integridad o solemnidad de antecedentes. 

125 

Aclarar si el Informe de Evaluación, las observaciones y la lista de mérito serán 

de público conocimiento. En el contexto del principio de probidad y publicidad 

de nuestro ordenamiento jurídico de acuerdo a la interpretación del CPLT 



 

 

127 
 ¿Cómo debemos interpretar y que debemos entender como un “elemento 

esencial del Concurso” e “interpretación en un sentido finalista”? 

129 

¿Cómo se determinará la “suficiente solvencia financiera”?, ¿Cuáles serán los 

criterios, parámetros y umbrales para tal determinación?, ¿Existirá un único 

mecanismo de determinación o habrá más de uno dependiendo de la 

particularidad de cada proponente?. ¿Será de público conocimiento la evaluación 

y resultado de la “suficiente solvencia financiera”? 

131 

Se solicita indicar los antecedentes, parámetros y variables objetivas que se 

evaluarán, y sus niveles requeridos, para satisfacer la condición de “suficiente 

solvencia financiera”.  



 

 

133 

Se solicita se enumere y describa todas las situaciones que significan que una 

persona jurídica carece de la suficiente solvencia financiera para los fines del 

concurso público 

135 

Para el caso de empate final de Propuesta para una Macrozona, cuya 

adjudicación se resolverá en atención a la cantidad de Prestaciones Adicionales 

considerándose para ello la provisión de torres para soporte de sistemas 

radiantes, se solicita aclarar la aplicabilidad de dicha formula en los siguientes 

casos: A) caso que la Proponente posea una torre que haya sido instalado 

anteriormente; B) si la torre es de un tercero y está debidamente autorizada y ha 

sido o será explicitado un contrato de usufructo en favor de la Proponente. 



 

 

137 

se solicita aclarar que en caso de empate entre dos o más propuestas, qué tipo de 

sorteo se realizará para desempatar? 

139 

Aclarar la facultad de desestimar de plano las ofertas presentadas declarando 

desierta la licitación sin responsabilidad alguna para la entidad ni indemnización 

para los proponentes fundado en razones de “interés público” y particularmente 

“en cambios en las circunstancias consideradas al momento de elaboración de las 

bases”. 

Lo anterior deberá, al menos, realizarse en el contexto de los principios de 

juridicidad o legalidad, de estricta sujeción a las Bases y de igualdad de los 

Proponentes.  



 

 

141 

Aclarar la facultad y procedimientos asociados al hecho de que Subtel, previo 

acuerdo del CDT, podrá rechazar todas las propuestas presentadas declarando 

desierta la licitación sin responsabilidad alguna para la entidad ni indemnización 

para los proponentes fundado en razones de “interés público” y particularmente 

“en cambios en las circunstancias consideradas al momento de elaboración de las 

Bases del Concurso". Favor referirse a los fundamentos o motivaciones, 

procedimiento administrativo, exencion de responsabilidades ex ante, entre otros. 



 

 

143 

Se solicita confirmar que el empate se produce cuando para una misma 

macrozona, dos (2) o más Propuestas difieren entre sí en menos de un 10% en su 

indicador de evaluación y solicitan igual monto de subsidio.  



 

 

145 

Se solicita confirmar respecto del requisito descrito en el número 6, que el 100% 

del monto del subsidio se pagará a sólo una de las integrantes del Consorcio.  



 

 

147 ¿El objeto social debe ser específico? ¿Se puede incluir más actividades? 

149 

¿Se permite que los Estados Financieros soporte a presentar, además de la 

sociedad local de Chile, sean los de la casa Matriz para mostrar la posición 

financiera del grupo empresarial? 

La proponente sería Ufinet Chile y la casa Matriz Ufinet LATAM 



 

 

151 

En el presente Artículo se indican los requisitos para formar un consorcio, el cual 

solicita: 

1. La razón social y RUT de las personas jurídicas que forman parte del 

Consorcio. 

2. La designación de un domicilio común en la comuna de Santiago. 

La consulta es, puede ser parte de un Consorcio una empresa extranjera? Se 

puede considerar que la documentación a presentar dicha expresa extranjera 

deben ser los equivalentes pero en su pais? Estos documentos deben ser 

legalizados / apostillados? 

Solicitamos la respuesta a esta consulta sea positiva ya que eso incrementaría la 

participación en dicho proceso por empresas como nosotros con solidez y 

experiencia. 

153 

Se solicita precisar que en caso que la Proponente sea un Consorcio, se pueda 

individualizar a dos administradores o representantes en común, con poderes 

suficientes para actuar ante Subtel. 



 

 

155 

Se solicita aclarar que la concesión respectiva podrá otorgarse a más de una 

persona jurídica que conforme el Consorcio y, en consecuencia, el subsidio 

asignado podrá ser distribuido a cada integrante del consorcio en la proporción 

indicada en el momento de postulación (en el sobre S1) 

157 

Las Proponentes, los Consorcios y sus requisitos al momento de la Postulación, 

se indica que en los Sobres se deben entregar "antecedentes legales, balances 

generales, estados de resultados, Indicadores Financieros y Carpeta Tributaria 

…". En el caso de participar en una o en más Macrozonas, los requisitos 

financieros cambian? Cuál es el criterio de cumplimiento en los requisitos 

financieros? 

159 

Se solicita precisar que el requisito descrito en el número 2, esto es, “[l]a 

designación de un domicilio común en la comuna de Santiago” se refiere 

exclusivamente a la comuna del mismo nombre o si se refiere a la Región 

Metropolitana.  



 

 

161 

Se solicita precisar que si los balances generales y estados de resultados de la 

Proponente se encuentran en moneda extranjera, éstos deberán ser expresados en 

moneda nacional usando el tipo de cambio a que se refiere el penúltimo inciso 

del Art. 6.  



 

 



 

 

163 

Se solicita aclarar, las alternativas que tendrán los postulantes que estén 

interesados en participar del presente Concurso Público, y que en la actualidad no 

cuenten con sus balances auditados bajo la norma IFRS, y que en función de los 

plazos de presentación de las Propuestas (60 días hábiles) no sea suficiente para 

la realización de las respectivas auditorias externas bajo de la norma IFRS 

mandatada por las presentes Bases. Lo anterior, considerando lo indicado por la 

Superintendencia de Valores y Seguros, para el caso de las sociedad anónimas 

abiertas obligadas a mantener sus balances bajo la norma IFRS, mediante oficio 

circular 485 de 19 de noviembre del 2008, en la cual flexibiliza la entrega de los 

balances y estados de resultados auditados bajo la norma IFRS por un periodo de 

un (1)años, debido a los procesos y tareas necesarios para el cumplimiento de 

esta normativa, citando la comunicación de la SVS del 19 de noviembre del 2008 

en que señala "..Esto dado que el proceso de adopción requiere de una intensa 

interacción de los equipos directivos y plana ejecutiva de las empresas..". 

165 

¿Cómo se cumple con el requisito de presentar la Carpeta Tributaria Electrónica 

Personalizada del SII si existe una persona jurídica extranjera que postula o un 

Consorcio compuesto por una o más personas jurídicas extranjeras? Hay varios 

antecedentes financieros que exigen las Bases Específicas (Sobre S 4) que no 

queda claro como cumplirlos en estos casos. 

167 ¿Es posible que una misma Postulante se adjudique todas la Macrozonas? 



 

 

169 

Aclarar si es posible que el consorcio determine cuotas de propiedad o 

participacion en relacion a la infraestructura que será parte de la concesion objeto 

del concuro 

171 

Aclarar que sucede con aquellas empresas que no posean dos o más años de 

existencia y por tanto no puedan presentar los balances generales, Indicadores 

Financieros y estados de resultado de los últimos dos ejercicios contables  

173 
Para que aclare, en caso de Consorcio, que la concesión se otorga a todas las 

personas jurídicas que lo componen o sólo a una.  

175 

En caso se postule por más de una Macrozona, y asumiendo es posible que 

postule una sociedad que, en caso de adjudicarse la licitación constituya una 

Newco que se será la concesionaria: ¿Deberá constituirse una Newco por cada 

macrozona o sobre la misma Newco recaerán todas las concesiones adjudicadas? 

(entendemos que es una concesión por cada macrozona). 

 



 

 

177 

¿Cuál es el tiempo de duración del trámite de solicitud de concesión de servicio 

intermedio de telecomunicaciones, una vez el proyecto sea adjudicado a la 

Proponente? 

179 

Confirmar que, en los casos que los tiempos de tramitación de los permisos y 

autorizaciones por parte de SUBTEL o de terceros retrasen el cumplimiento de 

los plazos de inicio de obra y/o inicio de servicio, se podrá argumentar como un 

hecho de fuerza mayor y/o hecho sobreviniente. 

181 

Respecto de las modificaciones presentadas previas al pago total de Subsidio y 

con anterioridad al cumplimiento de dos (2) años completos desde la fecha de 

inicio del Servicio de Infraestructura, se solicita aclarar que las modificaciones 

presentadas como consecuencia de casos de fuerza mayor o hecho fortuito no 

serán “rechazadas de plano” y serán evaluadas en su mérito por Subtel.  



 

 

183 

Aclarar la prohibición o rechazo “de plano” a las solicitudes de la beneficiaria 

asociadas a la constitución de garantías reales o personales, de cesión, gravamen 

o enajenación la concesión y la infraestructura física para telecomunicaciones. 

Lo anterior, en relación a los derechos constitucionales y de naturaleza legal, y 

particularmente el Artículo 21º (inciso 2º) de la Ley Nº 18.168, General de 

Telecomunicaciones. 

Aclarar como se condicen los derechos y obligaciones del adjudicatario, 

beneficiario y concesionario, tanto con las bases de licitación como con la ley y 

la Constitución. 

Aclarar como se da cabida al derecho de petición y principio de bilateralidad al 

facultar a SUBTEL a rechazar “de plano” una solicitud. 

185 

Se indica: "una vez vencido el plazo del Periodo de Obligatoriedad de las 

Exigencias de las Bases, la(s) concesión(es) otorgada(s) al alero del presente 

Concurso quedará(n) afecta (s) al régimen concesional vigente". Al respecto se 

solicita aclarar si el término régimen concesional vigente se refiere al "vigente" al 

momento de adjudicarse el concurso o al vigente en 20 años más cuando termine 

el período de obligatoriedad. 



 

 

187 

¿Cuál es el período del análisis de la situación financiera de la Beneficiada? 



 

 

189 

Respecto del análisis periódico de la situación financiera de la Beneficiaria, se 

solicita aclarar que éstos serán requeridos sólo durante la fase de seguimiento de 

los Proyectos.  

191 

Respecto del análisis periódico de la situación financiera de la Beneficiaria, se 

solicita explicitar cuáles serán los antecedentes económicos y financieros que 

serán solicitados.  

193 

Aclarar, más allá de los ratios solicitados, como se analizará periodicamente la 

situación financiera de la Beneficiaria, bajo que criterios. Es decir, ¿Cuando se 

entederá que la Beneficiaria cumple o no cumple con este requisito? 

195 

Aclarar de que manera y en que plazo se determinará la existencia de la 

excepción que permita realizar el pago de la 2da cuota del subsidio en un mismo 

año calendario. 



 

 

197 

Que sucede si la Beneficiaria adelanta las obras y solicita los pagos con 

anterioridad a las fechas señaladas.  

199 

¿La solicitud del anticipo está sujeta a evaluación o se otorga sólo a petición de la 

beneficiaria contra entrega de boleta de garantía de anticipo? 

201 
La beneficiaria podra solicitar el 20% del subsidio correspondiente al anticipo 

antes de la entrega del informe de ingenieria de detalle? 



 

 

203 
Podrá presentarse en vez de Boleta de Garantía bancaria ,  Pólizas de garantía 

emitida por Compañía de seguro.? 

205 
Confirmar si las boletas de garantía de seriedad de la propuesta, también podrán 

ser tomadas por la empresa matriz y/o una empresa del mismo holding.  

207 
Es factible entregar pólizas de garantías en reemplazo de las boletas de garantia 

para garantizar la seriedad de la  propuesta 

209 

En el sentido de la devolucion de la(s) boleta(s) de garantia, se solicita precisar 

que se entiende como a plena conformidad de Subtel en cada caso. 



 

 

211 
Podrá presentarse en vez de Boleta de Garantía bancaria ,  Pólizas de garantía 

emitida por Compañía de seguro.? 

213 
Es factible entregar pólizas de garantías en reemplazo de las boletas de garantia 

para garantizar el inicio de servicios de infraestructura? 



 

 

215 
Confirmar que el(los) monto(s) de la(s) boleta(s) de garantía de inicio del 

servicio de infraestructura de la(s) Propuesta(s) deberá(n) ser tomada(s) en pesos.  

217 
Podrá presentarse en vez de Boleta de Garantía bancaria ,  Pólizas de garantía 

emitida por Compañía de seguro.? 

219 

Es factible entregar pólizas de garantías en reemplazo de las boletas de garantia 

para garantizar el fiel , integro y oportuno cumplimiento del servicios de 

infraestructura? 

221 

Sobre la Garantía de anticipo, se indica que "deberán acompañar, junto a la 

solicitud de anticipo, una boleta de garantía tomada por ésta y emitida por un 

banco comercial nacional, o sucursal de banco comercial extranjero con oficinas 

en la ciudad de Santiago...", hay un listado de Bancos Permitidos para la emisión 

de cada Garantía? En vez de Garantía Bancaría puede ser una Garantía mediante 

una compañía de seguros? 



 

 

223 

Confirmar que el(los) monto(s) de la(s) boleta(s) de garantía de inicio del 

servicio de infraestructura de la(s) Propuesta(s) deberá(n) ser tomada(s) en UF.  

Además, por favor aclarar que el monto en UF se deberá calcular usando el tipo 

de cambio a que se refiere el penúltimo inciso del Art. 6. 

225 

En caso que se produjese algunos de los eventos señalados en el último inciso del 

Artículo 26° de las Bases Específicas, se solicita confirmar que la reducción del 

monto de la boleta para garantizar por el fiel, íntegro y oportuno cumplimiento 

del Servicio de Infraestructura no podrá solicitarse sólo para el año en que se 

produzca el o los eventos. 

227 
se solicita confirmar que el POEB denota al Periodo de Obligatoriedad de las 

Exigencias de las Bases restante. 



 

 

229 

Solicita aclarar a qué se refiere las solicitudes para realizar las reducciones de 

garantías no podrán ser solicitadas de forma acumulativa. 

231 

Se solicita precisar de qué manera se podrá realizar la ejecución parcial de una 

Boleta de Garantía frente a un incumplimiento por parte de la Proponente o 

Beneficiaria, sujeta a los principios de racionalidad y proporcionalidad, atendido 

a que esta corresponde a un instrumento bancario indivisible. 



 

 

233 

Por favor aclarar qué se entenderá por incumplimiento imperfecto y cuál será el 

acto administrativo que otorgue tal calificación.  

235 

Aclarar en que casos y bajo que criterios y procedimientos se podrá ejecutar total 

y parcialmente una boleta de garantía 

237 

Se solicita precisar que las condiciones técnicas de operación y explotación de 

los Canales Ópticos, establecidas y exigidas en el Anexo N° 1 de las Bases 

Específicas, se mantendrán independientemente de las innovaciones tecnológicas 

que se logren en el mercado internacional en el Periodo de Obligatoriedad de las 

Exigencias de las Bases.  

En otras palabras, se solicita precisar que la Beneficiaria no tiene obligación de 

aumentar más de la cantidad máxima de 24 de Canales Ópticos, siendo opción de 

la Adjudicataria realizar mejoras tecnológicas. 



 

 

239 

¿Se pueden hacer eliminaciones  de TRIOT TERRESTRES, que involucren 

nuevos TROIT entre POIIT? Por ejemplo, para la Macrozona Arica y Parinacota, 

eliminar el  TRIOT-AYP15-04 que une los POIIT Parinacota y Chapiquiña, 

creando un nuevo TROIT que une los POIIT Socoroma y Chapiquiña. La idea es 

siempre mantener enlazados todos los POIIT Exigibles. 

241 

Ratificar que las Postulantes, eligiendo POIIT y TRIOT Exigibles, dan 

cumplimiento a las Bases de Concurso, y  que en definitiva los POIIT y TRIOT 

Adicionales solo se computaran para efectos de otorgar mayores puntajes a las 

Postulantes.  



 

 

243 

Se solicita ratificar que la Beneficiaria podrá suspender la prestación del Servicio 

de Infraestructura al concesionario de telecomunicaciones o permisionario de 

servicios limitados de telecomunicaciones, en caso que incurra en no pago de las 

facturas o boletas remitidas por el servicio suministrado por la Beneficiaria, en 

todos y cada uno de los POIIT comprometidos en el Proyecto Técnico, durante 

todo el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases. 



 

 

245 

Dado que el servicio exigido en las Bases Específicas no contempla tener un 

respaldo en caso de falla de servicio, se solicita ratificar que la Beneficiaria podrá 

ofrecer un servicio “con respaldo” y, en ese evento, las tarifas ofrecidas por este 

servicio de respaldo no están afectas a los valores máximos comprometidos ni 

sujetos a las obligaciones de este Concurso Público. 

247 

Se solicita ratificar que la Beneficiaria podrá ofrecer un servicio "con respaldo" 

y, en ese evento, las tarifas ofrecidas por este servicio no están afectas al valor 

máximo comprometido, ni sujetos a las obligaciones de este Concurso Público. 



 

 

249 

En lo que se refiere a "utilización de medios de propuiedad de terceros" se indica 

deben ser autorizados previamente por el organismo competente. Favor aclarar a 

que se refiere por "organismo competente". Por ejemplo, en caso se trate de 

medios de propiedad de una persona jurídica, basta la autorización corporativa 

respectiva? 



 

 



 

 

251 

En relación con lo establecido referente a demostrar la experiencia del proveedor 

en diseño e instalación de la respectiva Troncal de Infraestructura Óptica, de 

acuerdo con lo requerido en los numerales 11.9 y 12.1.5, ambos del Anexo N° 1 

de las Bases Específicas”, se solicita especificar que bastará con una declaración 

del proveedor y/o instalador sobre su experiencia en la ejecución de Proyectos. 

253 

En relación con lo especificado en el literal d) que señala: “Cronograma de las 

actividades necesarias para la implementación del respectivo Proyecto, 

incluyendo detalladamente las actividades asociadas a los estudios preliminares y 

al desarrollo del Informe de Ingeniería de Detalle, a ser entregado de acuerdo con 

lo establecido en el Artículo 32° de las presentes Bases Específicas”, se solicita 

ratificar que la Beneficiaria podrá incluir únicamente aquellas actividades que 

inciden en la ejecución del Proyecto Técnico comprometido. 



 

 

255 

Se solicita aclarar que en el caso de que no sea factible proporcionar un completo 

listado en el Proyecto Técnico, el referido listado podrá entregarse una vez 

realizado el Informe de Ingeniería de Detalle del Proyecto.  

257 

Se solicita ratificar que un POIIT puede operarse en forma remota. Lo anterior en 

el sentido que no se requiere la presencia de personal, sino que éste concurra al 

sitio cuando sea necesario. 

259 

En el último párrafo se menciona que se podrá hacer entregas parciales de uno o 

más Trazados Regionales, pero que ello no alterará el Período de Obligatoriedad 

de las Exigencias de las Bases, Consulta ¿para estas entregas parciales regirá el 

Período de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases a partir de la fecha en 

que sean recibida o a partir de la fecha de la recepción de la Macrozona 

completa? 



 

 

261 

Se solicita aclarar que la Beneficiaria podrá delegar o encomendar en todo o 

parte, al proveedor y/o instalador considerado, la elaboración del Informe de 

Ingeniería de Detalle de la respectiva Troncal de Infraestructura Óptica 

adjudicada, a objeto de respaldar y fundar técnicamente el diseño contenido en la 

Propuesta, para asegurar la adecuada implementación de la respectiva Troncal de 

Infraestructura Óptica adjudicada. 

263 

Aclarar, cuales serán los principios y criterios a utilizar por la Contraparte 

Técnica para la aceptación de pronunciarse de forma previa a la aprobación del 

Informe de Ingeniería de Detalle presentado por la Adjudicataria. 



 

 

265 

En relación con la atribución de la Contraparte Técnica indicada en el literal L), 

se solicita complementar el alcance de “Realizar toda otra labor que conduzca al 

buen cumplimiento de las presentes Bases del Concurso” en el sentido que la 

Contraparte Técnica cooperará con la Beneficiaria para que obtenga 

oportunamente las autorizaciones necesarias de organismos públicos o privados 

para ejecutar el Proyecto Técnico.  

267 

Se solicita aclarar, cuales serán los principios y criterios a utilizar por la 

Contraparte Técnica para la revisión, rechazo y/o aprobación del Informe de 

Ingeniería de Detalle presentado por la Adjudicataria. 



 

 

269 

Aclarar si la Contraparte Técnica deberá estar integrada por funcionarios 

públicos de SUBTEL, en calidad de planta o a contrata, a honorarios, si se 

tercerizará la función.  



 

 

271 

Se solicita aclarar que la Beneficiaria podrá complementar el Informe de 

Ingeniería de Detalle con posterioridad a la fecha de entrega, durante el período 

de ejecución de las obras, de conformidad con las adecuaciones que realice el 

Proveedor y/o Instalador, según los resultados de los trabajos en terreno que 

realice en la instalación de la infraestructura. 

273 

Se solicita precisar que la presentación de las conclusiones del Informe de 

Ingeniería de Detalles por parte del Subsecretario de Telecomunicaciones al 

CDT, es independiente del inicio de las obras por parte de la Beneficiaria. En 

caso que se requiera aprobación previa del CDT, condición que no está 

estipulada en la Ley General de Telecomunicaciones para iniciar las obras, el 

plazo de inicio de obras se posterga de hecho por igual lapso que medie la 

tramitación de la referida autorización. 

275 

El articulo 32 indica que se debe presentar la Ingenieria de Detalle con 4 meses 

de anticipacion al vencimiento del plazo de inicio de obras comprometido, esto 

indica que solo se tienen 8 meses para la ingeneiría de detalle? 



 

 

277 

Aclarar las facultades de la Contraparte Técnica al pronunciarse respecto del 

Informe de Ingeniería de Detalles. 

279 Aclarar que se entiende por “implementación gradual” de los POIIT.  

281 

Se solicita precisar que no constituirá infracción a las Bases si la ejecución real 

del Proyecto difiera de lo indicado en la Ingeniería de Detalle como consecuencia 

de situaciones que se presenten en el terreno al momento de ejecutar los trabajos. 

283 

Se solicita complementar lo establecido en el Artículo 34° en cuanto a que será 

de costo de SUBTEL las remuneraciones, traslados y todos los costos y gastos 

inherentes a la función y trabajo de los Inspectores Técnicos de Obras, en 

adelante ITO, por cada una de las Troncales de Infraestructura Óptica 

adjudicadas. 



 

 



 

 

285 

Se solicita aclarar que el sentido de este requerimiento dice relación con las 

condiciones descritas en el Anexo 7 numerales 7.2 y 7.3, que deben ser 

presentados incluidos en modelos de contratos con clientes a Subtel, solo y 

previamente a la Recepción de Obras y no posteriormente al iniciar un servicio 

de un cliente y en cada oportunidad en que la Beneficiaria celebre un contrato 

con uno. 



 

 

287 

Se solicita ratificar que la fecha de entrega de los manuales de mantenimiento y 

de procedimientos técnicos para hacer efectiva la Oferta de Servicios de 

Infraestructura, según lo establecido en los numerales 1.1.8 y 1.2. 14, ambos del 

Anexo N°1 de estas Bases Específicas, será aquella en que la Beneficiaria 

presente la solicitud de recepción de obras de la Troncal correspondiente. 

289 
Referente a la recepción parcial de la instalación de uno o mas trazados, es 

posible hacer válida la oferta de servicios de infraestructura a posibles Clientes? 

291 
Aclarar si la composicion de los Inspectores Técnicos de Obras, es decir, si se 

tratará de funcionarios de SUBTEL o si se tercerizará la función. 



 

 

293 

Aclarar las facultades de los Inspectores Técnicos de Obras al ejercer sus 

facultades, es decir, a que se refiere, por ejemplo, al hablar de "supervisar" o 

"fiscalizar". 

295 

En relación con el Plan de Operaciones, se solicita explicitar que la Beneficiaria 

está facultada para contratar a una empresa para establecer, de acuerdo con lo 

requerido en los numerales 1. 1.8 y 1.2.14 del Anexo N°1 de estas Bases 

Específicas, los programas de mantenimiento preventivo y correctivo 

correspondientes, los que podrán ser ejecutados a nombre de la Beneficiaria por 

la empresa que haya contratado para ello. 

297 
Se solicita aclarar el término zona de servicio mínima, precisando los elementos 

que deben ser incluidos en esta y cual debe ser su alcance geográfico. 



 

 

299 

Tanto las tarifas máximas a proponer como la proyección de demanda para los 

servicios detallados en el Anexo 7, dependen que los clientes contraten y usen los 

servicios de infraestructura solo para soportar sus propias operaciones de 

servicios a sus usuarios finales, entendiendo  que estos últimos no detentan 

concesiones ni permisos de telecomunicaciones. Se solicita confirmar, que los 

clientes concesionados de la Beneficiaria no podrán realizar reventa de 

capacidades en condiciones de ventaja comercial, obtenidas desde las 

capacidades contratadas a la Beneficiaria en los términos de abiertos y no 

discriminatorios que el concurso obliga a la misma. 

301 

Para que ratifique los Clientes que contraten un (1) Canal Óptico no podrán 

revender dicho servicio a otros proveedores de telecomunicaciones, ISP u otras 

empresas distintas de sus usuarios finales, sin el consentimiento de la 

Beneficiaria.  



 

 

303 

¿Cuáles son los alcances del un canal óptico terrestre, en términos de capacidad, 

teniendo en cuenta que se trata de un par de fibra óptica? 



 

 

305 

Dado que la Beneficiaria es responsable de proveer el servicio intermedio de 

telecomunicaciones de infraestructura para todos los interesados, se solicita 

aclarar que la Oferta de Servicios de Infraestructura en cada uno de los POIIT 

comprometidos en el respectivo Proyecto Técnico no permite el libre acceso por 

el contratante a las instalaciones, sino es exclusivo de la Beneficiaria, de modo 

que en su Oferta de Facilidades puede ofrecer los servicios de instalación, 

operación y mantenimiento, incluyendo visitas técnicas, para lo indicado en los 

literales a); b) y c) del inciso 2° del artículo 38° respecto a los contenidos que 

debe incluir la Oferta de Facilidades  

307 

En consideración a la limitación técnica y comercial que dispone que un (1) 

Cliente podrá contratar hasta un máximo de dos (2) Canales Ópticos Terrestres, 

que le permitirán acceder, por cada uno de ellos, a todos los POITT 

comprometidos, se solicita precisar que previa autorización de SUBTEL la 

Beneficiaria podrá proveer más canales ópticos a un Cliente.  Lo anterior acorde 

con lo dispuesto en el inciso 5° de este artículo. 

Se solicita, además, aclarar que en el caso de aquellos clientes que ofrezcan 

servicios de transporte o conectividad a cliente finales u otros concesionarios, el 

requisito único y suficiente para aumentar la cantidad de canales ópticos a 

contratar, por sobre los dos canales ópticos, sería la contratación con terceros o 

utilización propia de más de un XX% de la capacidad contratada (a definir por la 

autoridad). 



 

 

309 

Se solicita aclarar que la Beneficiaria, de acuerdo al Articulo 12 de la Ley, podrá 

solicitar otras concesiones de servicios intermedios cuyas zonas de servicio 

puedan coincidir parcial o totalmente con una o varias zonas de servicio 

simultáneamente, correspondientes a macrozonas que previamente se haya 

adjudicado y por las cuales haya adquirido la condición de Beneficiaria en este 

concurso. De modo tal, que la infraestructura de estas nuevas concesiones, 

distinta de los trazados regionales de las macrozonas indicadas, no será 

considerada una expansión de las concesiones de las macrozonas señaladas. 



 

 

311 

Aclarar a que se refiere con que las prestaciones de las Oferta de Servicios de 

Infraestructura se “harán extensivas” a la infraestructura física para 

telecomunicaciones que sea implementada al alero de la concesión en relacion 

con "las otras prestaciones de infraestructura" del Artículo 40° de las Bases 

Específicas y con "expansión de la infraestructura física para 

telecomunicaciones" del Artículo 43° de las Bases Específicas. 



 

 

313 

Se necesita confirmar  que:  un canal óptico contratado por un cliente, le 

permitirá acceder a todos los PIX y POIIT de una macrozona y cancelará solo la 

renta mensual del canal óptico que la adjudicataria definiera, independiente los 

POIIT que conecte? 

315 

Se indica que La Proponente debe señalar tarifas máximas para las prestaciones. 

Consulta ¿los clientes pueden contratar parte de los servicios o deben contratarlos 

como un todo? Por ej., Si un cliente contrata un Canal Óptico ¿está obligado a 

contratar alojamiento? de ser así ¿debe contratar  alojamiento en todos los 

POIITy en el PIX de cada Región? 

 

317 

Se solicita confirmar que la obligación de prestación de servicios preferentes se 

extinguirá cuando se entregue 1 (un) canal óptico por trazado regional, junto a las 

prestaciones de la Oferta de de Servicios de Infraestructura requeridas, a 1 (un) 

único futuro asignatario del FDT. En consecuencia, solo se debe reservar una 

capacidad total de canales ópticos para esta prestación de 1 (un) canal óptico 

respecto de la totalidad de los 24 obligatorios. 



 

 

319 

Aclarar la forma que dispondrá SUBTEL para que el Servicio Preferente  no 

altere sustancialmente la ecuación económica utilizada e implícita en la 

Propuesta para una Macrozona determinada.  

321 

Se solicita aclarar el tipo de clientes y/o usuarios que podrán atender los futuros 

Asignatarios del FDT. En particular si podrán atender a la comunidad en general, 

esto es, personas, hogares, empresas y entidades establecidas en el artículo 1º de 

la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado 

o sólo a un conjunto limitado de usuarios.  

Esto debido a qué si los futuros Asignatarios del FDT pueden suministrar 

servicios a la comunidad en general, accediendo al 50% de la tarifa de 

infraestructura, se establece ex antes esta tarifa reducida como la tarifa de 

régimen del servicio de infraestructura, pues se introduce distorsiones que 

restringen la postulación y participación al presente concurso. 

Se solicita que la distorsión per se que produce una significativa diferenciación 

de tarifas de un insumo esencial sin fundamento de costo y por motivo 

regulatorio, se minimice, por ejemplo, acotando su alcance, permitiendo su 

acceso sólo para producir y suministrar servicio final a un grupo específico de 

clientes y/o usuarios, evitando así las distorsiones, discriminaciones, barreras a la 

participación y situaciones anticompetitivas. 



 

 

323 

Se necesita conocer ¿cual es el mecanismo de cobro si el asignado a ocupar 

servicio preferentes genera morosidad en sus pagos? 



 

 

325 

En el caso de no pago de los servicios prestados, ¿el procedimiento será el corte 

y luego la reposición de los servicios una vez regularizados los pagos? ¿cuál será 

el periodo de espera previo al corte? ¿Se considerarán intereses por pagos 

morosos? 



 

 



 

 

327 

Para que aclare que el 50% de descuento a que se refiere, se calculará sobre las 

tarifas máximas indexadas.  

329 
Aclarar si los "futuros asignatarios del FDT" podran ser personas naturales, 

jurídicas, organismo públicos u organismo internacionales. 

331 
Se solicita ratificar que, de existir estas otras prestaciones, el precio será 

libremente pactado entre las partes. 

333 

¿Qué relación tiene esta vigencia de 6 años para las tarifas máximas con respecto 

a los 20 años totales de duración del proyecto? 



 

 

335 

Respecto de lo señalado en el último inciso del Artículo 42° sobre el inicio de 

obras en cuanto la Beneficiaria podrá comenzar el despliegue de la 

infraestructura física para telecomunicaciones comprometida sólo cuando 

SUBTEL declare la recepción conforme del Informe de Ingeniería de Detalle, 

según se establece en el Artículo 32° de las presentes Bases Especificas, se 

solicita precisar que el plazo que medie desde el ingreso de dicho Informe en la 

Oficina de Partes de SUBTEL hasta que dicho organismo declare la recepción 

conforme, no se contabilizaran dentro de los plazos máximos de término de obras 

y de inicio de servicio, respectivamente. 

337 

Confirmar si nuestro entendimiento de los plazos son como sigue: 

 

Plazos:  

- Para el inicio de las obras se tiene un plazo máximo de 12 meses a partir de la 

fecha de publicación de otorgamiento de la respectiva concesión (Macrozona). 

- Dentro de este plazo (12 meses) se incluye la presentación y aprobación del 

Informe de Ingeniería de Detalle. 

Se tendrán 22 meses para completar los trabajos, contados a partir de la fecha de 

publicación de otorgamiento de la respectiva concesión. 

- Se tendrán 24 meses para tener a punto la prestación de los servicios ofertados, 

contados a partir de la fecha de publicación de otorgamiento de la respectiva 

concesión. 



 

 

339 

Referente a los plazos máximos establecidos, los retrasos producidos por 

validación de entes fiscales, tales como MOP, EFE, concesiones marítmas, estos 

se podrán extender??   

341 
En el caso de que los retrasos sean producidos por entidades públicas externas y 

ajenas a la empresa, ¿se podrá solicitar extención de plazos? 

343 

El articulo 32 indica que se debe presentar la Ingenieria de Detalle con 4 meses 

de anticipacion al inicio de obras comprometido, ¿esto implica que solo se tienen 

8 meses para la ingenenería de detalle? 



 

 

345 

En relación con los Artículos 40 y 43 de las bases especificas, se solicita aclarar 

el alcance que las prestaciones de las Oferta de Servicios de Infraestructura se 

"hará extensiva" a la infraestructura física para telecomunicaciones que sea 

implementada al alero de la concesión. Igualmente, se solicita aclarar cual sería 

la aplicabilidad de las obligaciones para otras prestaciones distintas de las 

indicadas en la Oferta de Servicios de Infraestructura, que puedan ser previstas 

en esta etapa del concurso y dada la vigencia temporal de 20 años de las 

obligaciones, en la imposibilidad de preverlas 



 

 

347 

Respecto de lo señalado en el último inciso del Artículo 42° sobre el inicio de 

obras en cuanto la Beneficiaria podrá comenzar el despliegue de la 

infraestructura física para telecomunicaciones comprometida sólo cuando 

SUBTEL declare la recepción conforme del Informe de Ingeniería de Detalle, 

según se establece en el Artículo 32° de las presentes Bases Especificas, se 

solicita precisar que el plazo que medie desde el ingreso de dicho Informe en la 

Oficina de Partes de SUBTEL hasta que dicho organismo declare la recepción 

conforme, no se contabilizaran dentro de los plazos máximos de término de obras 

y de inicio de servicio, respectivamente. 
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